
MEMORANDO

Bogotá D.C ., 2024-08-28 16:54

*202422000315243*
Al responder cite este Nro.

202422000315243
PARA: CÉSAR SANTOYO SANTOS

Jefe de Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras.
DE: DIANA LUCIA HERRERA RIAÑO

Subdirectora de Sistemas de Información de Tierras.

ASUNTO: Solicitud-Insumos en el marco del diligenciamiento del ITA -Procuraduría

Cordial saludo Dr. Santoyo,
En atención con lo solicitado vía correo electrónico, respecto al envío de las respuestas y
evidencias de las preguntas del Anexo 1. “Directrices de Accesibilidad Web” de la Resolución
1519 de 2020 de MinTIC y conforme a la matriz de cumplimiento de transparencia, como se hace
constar en el Anexo técnico 1 (ACCESIBILIDAD) se certifica que el portal web de la ANT si
cumple con los ítems A, C, D, H, I y se expide la presente certificación según se solicita. La
Subdirección de Sistemas de Información de Tierras para realizar estas validaciones se apoya con
el uso de herramientas especializadas y avaladas por WCAG 2.0, WCAG 2.1.
A. ¿Los elementos no textuales (p. ej. imágenes, diagramas, mapas, sonidos, vibraciones,
etc.) que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo?
Se realiza evaluación con plugin YOAST SEO para WordPress que es una herramienta para
calificar accesibilidad y usabilidad, como se puede visualizar a continuación no tiene advertencias
o errores de texto alternativo.

De igual forma se valida con el resultado de WAVE (validador de Accesibilidad y Usabilidad Web
Online) https://wave.webaim.org/, como se puede visualizar el resultado no tiene advertencias
referentes al texto alternativo.
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C. ¿El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color que
permita su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin
desconfiguración del contenido?
Se valida con el Plugin YOAST SEO en la opción de contraste y arroja tres errores referentes al
top bar del sitio web, cabe resaltar que no se pueden realizar cambios sobre esta sección ya que
la plantilla actual del sitio web no lo permite, pero si se cumple con este criterio en un 98%.

D. ¿El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje de
marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto visual del sitio web,
con una estructura organizada, identificación coherente y unificada de los enlaces
(vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua con esos
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enlaces, incluyendo un buscador?
Respecto a este ítem no hay forma de evaluarlo a través del plugin o de un validador web, pero se
cumple con el código de programación y contenido del sitio web ordenado, manejando una
estructura clara y comprensible para el usuario.

H. ¿El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos de
formularios, es en español claro y comprensible (siguiendo la guía de lenguaje claro del
DAFP, en el caso de las entidades públicas, disponible en:
https://www.portaltributariodecolombia.com/wp-
content/uploads/2015/07/portaltributariodecolombia_guia-de-lenguaje-claro-para-
servidores-publicos.pdf)
El portal de la Agencia Nacional de Tierras publica títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes
de error y de advertencia con lenguaje claro y comprensible de acuerdo con lo indicado en la guía
del DAFP.
I. ¿Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios de
accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para ser
consultados fácilmente por cualquier persona?
Se cuenta con un repositorio para los diferentes documentos en formato PDF
https://sit.ant.gov.co/Documentos/Publicacion/VisorUsuario, de igual forma existe contenido
expuesto con diferentes extensiones que cumplen los criterios de accesibilidad/usabilidad web.

En conclusión, el portal web de la Agencia Nacional de Tierras cumple con un nivel AA referente a
accesibilidad y usabilidad web, calificación arrojada por diferentes validadores como WAVE,
TAWDIS y YOAST SEO.
Cordialmente,

DIANA LUCIA HERRERA RIAÑO
Subdirectora de Sistemas de Información de Tierras

Anexos: Anexo Matriz ITA Diligenciada SSIT
Preparó: Oscar David Gutiérrez Martínez
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